
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00025-00 (ejecutivo)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 2 de octubre de 2020. 

 

Agréguese a los autos la certificación de envío del citatorio donde se indica que el 

destinatario (ejecutado) es desconocido en la dirección calle 11 B No. 80 B-61 de la 

Secretaría de Educación de Bogotá.   

 

Previo a resolver sobre la petición de notificación al ejecutado en el canal electrónico 

lamoncada@gmail.com la parte ejecutante manifieste conforme el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, si la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el 

sujeto demandado, señale de forma clara y precisa como obtuvo dicho dato o 

información y presente prueba sumaria donde se evidencie que la dirección 

electrónica o canal digital es utilizado por aquel.  

 

Por otra parte, por secretaría líbrese nuevamente oficio dirigido a la Secretaría 

Distrital de Educación en los términos señalados en el auto de fecha 6 de marzo de 

2020 (ver página 38 del expediente escaneado C.1), y diligénciese conforme lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Frente a la solicitud de emplazamiento, se ordena a la parte actora estarse a lo 

dispuesto en esta providencia.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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